
Viernes 14 <le Abril de IMty (Año de la Victoria) 75 céntllitos núniero 

e la proDinna ae htm, 

A D V E R T E N C I A O F I C I A L 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarlos reciban los n ú m e r o s de 
ate BOLETÍN, d i s p o n d r á n que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum-
i r e , donde p e r m a n e c e r á hasta el reci-
10 del n ú m e r o siguiente. 

Los Secretarios cu ida rán de con-
«ervar los BOLETINES coleccionados 
ordenadamente, para su encuaderna-
;lón, que deberá verificarse cada a ñ o . 

SE PUBLICA T O D O S LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la In tervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al a ñ o . 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos, 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
a ñ o y 20 al semestre. Edictos de juzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clases 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgador 
municipales, a 0,40 pesetas la l ínea. 

Los envíos de fondos por giro p^ stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial . 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA E D I T O R I A L 

Las leyes, órdenes y anuncios qut 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se p a s a r á n a la Admin i s t r ac ió r 

de dicho periódico (Real orden de 6 dt 

A b r i l de 1859). 

S U M A R I O 
Administración Provincial 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncios. 

Jefatura de Minas—Anuncios. 

Escuela Normal del Magisterio Pri
mario de León.—Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamiento. 

Administración de Justicia 
Edictos de Juzgados. 

Mmínlstracíán pronnclal 
DELEGACION DE WDIISTRIA 

Resolución sobre instalación de nueva 
industria 

Visto el expediente promovido por 
D. Miguel Bajo Bajo, como conse
cuencia del Decreto de 20 de Agos
to de 1938, en la que solicita la au
torización reglamentaria para ins
talar una fábrica de nueva implan
tación en Sahagún , dedicada a la 
elaboración de quesos a base de le
che de oveja. 

Resultando: Que dicho expedien
te corresponde al grupo a) de la clasi

ficación que establece el a r t í cu lo 2.° 
del Decreto antes citado, correspon
diendo por tanto a esta Delegación 
la t r ami t ac ión y resolución del 
mismo. 

Resultando: Que en su t r ami t ac ión 
se han seguido las normas reglamen
tarias, y 

Considerando el informe favora
ble del Ingeniero de esta Delegación 
encargado de este servicio y de 
acuerdo con su propuesta he acor
dado: 

Conceder a D. Miguel Bajo Bajo, 
la au tor izac ión solicitada para ins
talar en Sahagún una nueva fábrica 
dedicada a la e l aborac ión de quesos 
a base de leche de ovejas, bajo las 
condiciones siguientes: 

1. a Esta au tor izac ión sólo será 
vá l ida para el peticionario de refe
rencia. 

2. a La ins ta lac ión a realizar y la 
capacidad de p roducc ión se a jus tará 
en todas sus partes al proyecto pre
sentado. 

3. a La puesta en marcha de la 
ins ta lac ión h a b r á de realizarse en 
el plazo m á x i m o de un mes, a con
tar de la fecha de pub l i cac ión de 
esta resolución en el BOLETÍN OFI
CIAL de esta provincia. 

4. a El interesado queda obliga
do a comunicar a esta Delegac ión 
la fecha de puesta en marcha nor
mal de esta fábrica para autorizar 
su funcionamiento y extender la co
rrespondiente acta. 

5. a Esta industria queda bajo ia 
inspección y vigilancia de esta De
legación de Industria en cuanto se 
refiere al cumplimiento de los re
glamentos a ella encomendados. 

6. a Toda ampl i ac ión , modifica
ción o traslado, deberá ser previa
mente autorizado por esta Delega
c ión . 

Contra esta resolución cabe recur
so de alzada ante el l i m o . Sr. Jefe 
del Servicio Nacional de Industria, 
dentro del plazo de quince días . 

León, 14 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año T r i u n í a l . —El Ingeniero-je
fe, Antonio Mart in Santos. 

o o 

Con fecha 14 de Diciembre de 193H 
fué concedida a D. Julio F e r n á n d e z 
de la Poza, la au tor izac ión necesaria 
para instalar en La Bañeza una fá
brica de chocolates, para cuyo fin se 
le conced ía un plazo de tres meses. 

No hab iéndose cumplido esta con
dic ión, queda anulada la autoriza
ción concedida, pudiendo el intere
sado efectuar nueva pet ic ión pasado 
un plazo de tres meses. 



León, 23 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año Triunfal .—El Ingeniero-je
fe, Antonio Mart ín Sanios. 

o 
o o 

Solicitud para instalación de nueva 
industria 

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el Decreto de 20 de Agosto de 1938 
sobre establecimiento de nuevas in 
dustrias y ampl i ac ión de las exis
tentes, se ha presentado en esta De
legación la siguiente solicitud. 

Peticionarios: D. Libor io L iébana 
y D. Silverio Fe rnández , vecinos de 
Riaño. 

Naturaleza de la industria: Una 
sierra mecán ica para elaborar ma
deras. 

Enclavamiento: Pedrosa del Rey. 
Lo que se somete a i n fo rmac ión 

púb l i ca para que en un plazo de 
ocho días puedan presentar recla
maciones ante esta Delegación aque
llos que se creyeran perjudicados. 

León, 24 de Marzo de 1939.—Ter
cer Año Tr iunfa l . —El Ingeniero-je
fe, Antonio Mart ín Santos. 

t amb ién en la Alcaldía del t é rmino y Real Orden de 5 de Septiembre 
donde radique la linca perjudicada, i de 1912. 

M I N A S 

donde t ambién se pub l i ca rá este 
anuncio, y se remite la lista de las 
fincas afectadas por el proyecto de 
transporte. 

Lo que se anuncia en el BOLETÍN 
OFICIAL, para conocimiento de los 
interesado y del públ ico en general. 

León, 13 de Marzo d e 1939. — 
Tercer Año Triunfal .—El Ingeniero 
Jefe, Gregorio Barrientos. 

DON GREGORIO BARRIENTOS 
PEREZ, Ingeniero Jefe del Distr i 
to Minero de" León. 
Hago saber: Que por D. Sergio Ce

lemín Rodríguez, vecino de Santas 
Martas, se ha presentado en el Go-

i bierno c iv i l de esta provincia, en el 
j día 7 del mes de Marzo, a las once y 
i treinta y cinco una solicitud de re-
j gistro pidiendo 40 pertenencias para 
| la mina de Hulla llamada Vincenta, 
i sita en el t é r m i n o de Santa Olaja de 
I la Barga, Ayuntamiento de Gistierna. 

Hace la designación de las citadas 
40 pertenencias, en la forma siguiente; 

Se t o m a r á como punto de partida 
el alto de la loma cruce del camino 
de Cepos Quemados río de La Hor
ca, Camino de La Fuente y desde él 
se m e d i r á n 100 metros al Norte y se 

A N U N C I O 
D. T o m á s F e r n á n d e z Gómez, due

ñ o de varias minas de antracita en 
t é r m i n o municipal de San Antol ín 
de Ibias, de la provincia de Oviedo, j co locará una estaca auxiliar; desde 
solicita del Ministerio de Industria y ésta 300 metros al Este y se co locará 
Comercio, au tor izac ión para instalar la 1.a; desde ésta 400 metros al Sur, 
un transporte aéreo del c a r b ó n des- la 2.a; desde ésta 1000 metrosalOeste, 
de Villares de Arr iba (Asturias), has-1 la 3.a; desde ésta 400 metros al Nor-
ta la estación de P á r a m o del Sil, so- ¡ te la 4.a, y desde ésta con 700 metros 
bre el ferrocarril de Vi l lab l ino , cuyo | al E., se l legará a la estaca auxil iar 
transporte aéreo a t ravesará por enci- . quedando cerrado el pe r íme t ro de 
ma de terrenos de montes públ icos ! las pertenencias que se solicitan, 
y tincas de propiedad particular, s i -1 Y habiendo hecho constar este i n -
tuadas en t é rminos de los pueblos i teresado que tiene realizado el depó-
de P á r a m o del Sil, Añi lares , An l l a r i - i sito prevenido por la ley, se ha ad-
nos, Peranzanes, Faro, Chano de | mit ido dicha solicitud por decreto 
Fornela y Guimara, de la provincia | del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
de León, utilizando en algunas fin-1 tercero. 
cas, la colocación de los caballetes j Lo que se anuncia por medio del I c iv i l sus oposiciones los que se con
que sostienen al cable y en alguna, | presente edicto para que dentro de | sideraren con derecho al todo o 
la ins ta lac ión de estaciones, cuyas ; los sesenta días siguientes al de la | parte del terreno solicitado o se ere-
fincas e instalaciones correspondien-1 publ icac ión de la solicitud en el Bo- yesen perjudicados por la concesión 
tes se detallan en el proyectos pre-1 LETIN OFICIAL de la provincia, pue-1 que se pretende, según previene el 
sentado y que pueden examinar los ' dan presentar en el Gobierno c i v i l ' a r t ícu lo 28 del Reglamento del 16 
interesados en la Jefatura del Dis t r i - | sus oposiciones los que se consideren ' Junio de 1905 y R. O. de 5 de Sep
to Minero de León y presentar las con derecho al todo o parte del te-
reclamaciones que consideren opor- rreno solicitado o se creyesen perju-
tunas, en t é rmino de 30 días a partir dicados por la concesión que se pre-
del siguiente a esta publ icac ión los tende, según previene el art. 28 del 

El expediente tiene el n ú m . 9.463. 
León, 17 de Marzo de 1939.-

I I I Año Triunfal.—Gregorio Barrien
tos. 

Hago saber: Que por La Sociedad 
I . D. M. S. A., vecino de León, se 
se ha presentado en el Gobierno 
c iv i l de esta provincia, en el día 8 del 
mes de Marzo, a las once y treinta, 
una solicitud de registro pidiendo 
360 pertenencias para la mina de 
hulla llamada María Luz, sita en el 
t é rmino de Robledo, Ayuntamiento 
de Prado de la Guzpeña. 

Hace la des ignación de las citadas 
360 pertenencias en la forma si
guiente: 

Se t o m a i á como punto de partida 
el ángu lo Suroeste de la Iglesia de 
Robledo y desde este punto de par
tida con una distancia de 200 metros 
y un ángulo al N . 18° 30' O., se situa
rá un punto auxiliar; desde ésta al 
E. 18° 30' N . y 3.000 metros y se colo
ca rá la primera estaca: desde ésta al 
N . 18° 30' O. y 800 metros la 2.a; des
de ésta al O. 18° 30' S. y 3.000 metros 
la 3.a; desde ésta al S. 18° 30' E. y 
200 metros la 4.a; desde ésta O. 18° 
30' S. y 2.000 metros, la 5.a; desde 
ésta S. 18J 30' E. y 600 metros la 6.a, 
y desde, ésta E. 18° 30' N . y 2.000 me
tros; quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias que se solicitan, 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el depó
sito prevenido por la ley, se ha ad
mit ido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que dentro de 
los sesenta días siguientes al de la 
pub l i cac ión de la solicitud en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
puedan presentar en el Gobierno 

que se consideren perjudicados, o Reglamento del 16 de Junio de 1905 tos 

tiembre de 1912. 
El expediente tiene el n ú m . 9.464. 
León, 17 de Marzo de 1939.— 

I I I Año Tr iunfa l . —Gregorio Barrien-
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Escuela Normal del Nagís ler ío 
Primarlo de León 

Matricula de enseñanza no oficial 

Curso de Í93S a 1939 

Durante todo el mes de Abr i l p ró 
ximo, estará abierta en esta Escuela 
Normal, (Secretaría instalada en los 
locales del Instituto Nacional de se
gunda enseñanza de esta Capital), la 
ma t r í cu l a de enseñanza no oficial 
para las alumnas que deseen dar va
lidez académica a sus estudios, en 
los exámenes de Junio p róx imo y se 
encuentren dentro de los siguientes 
casos: 

1. ° Las alumnas que teniendo 
aprobadas alguna asignatura del 
primer curso del Plan de Estudios 
de 1914, deseen matricularse en las 
restantes asignaturas de este primer 
curso para seguir sus estudios con 
arreglo a dicho Plan. 

2. ° Las alumnas de segundo, ter
cero y cuarto curso del Plan de 1914. 

3. ° Las alumnas de los cursos 
del Grado Preparatorio y comple
mentario. 

Las alumnas matriculadas en m á s 
de tres asignaturas de un mismo cur
so, a b o n a r á n en papel de pagos al 
Estado, 25 pesetas por derechos de 
má t r i cu la y 5 pesetas por derechos 
de exámen . 

Las que se matriculen en una, dos 
o tres asignaturas de en mismo cur
so, paga rán a razón de 8 pesetas por 
asignatura en concepto de ma t r í cu l a 
y 5 pesetas por todas en concepto de 
derechos de exámen . 

Todas las alumnas en t r ega rán 
a d e m á s , tantos sellos de 0,50 pesetas, 
de Pro tecc ión a los Huérfanos del 
Magisterio, como asignaturas com
prenda su ma t r í cu la , y tantos t i m 
bres móviles de 0,25 pesetas, como 
asignaturas, m á s dos. 

Las que no tengan carnet de iden
tidad, d e b e r á n proveerse de él, en 
esta Secretaría , al hacer su mat r í cu 
la, para lo cual v e n d r á n provistas de 
dos fotografías de seis por cuatro 
cen t íme t ros . 

León, 31 de Marzo de 1939 (Tercer 
A ñ o Triunfal) .—La Secretaria, Con
cepción F e r n á n d e z . - V . 0 B.0: El D i 
rectos, Ismael Norzagaray. 



AUnistraclon munitipal 
Habiendo sido confeccionado por 

los Ayuntamientos que se relacionan 
a con t inuac ión , el repartimiento ge
neral de utilidades de los mismos, 
para el corriente ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la respectiva Secretaría , por espacio 
de quince días , durante los cua
les, y en los tres días siguientes, 
p o d r á n los interesados presentar por 
escrito las reclamaciones que esti
men oportunas, que . h a b r á n de ba
sarse en hechos concretos, precisos 
y determinados, i r a c o m p a ñ a d a s de 
las pruebas necesarias para su just i 
ficación, y debidamente reintegra
das, sin cuyos requisitos, no serán 
atendidas 

Cacabelos 
Carracedelo 
Castrií lo de la Valduerna 
Fresnedo. 
La Vecilla 
Llamas de la Ribera 
Vega de Infanzones 

Confeccionada por los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se rela
cionan, la rectificación del p a d r ó n 
municipal de habitantes, con refe
rencia al 31 de Diciembre de 1938, 
se encuentra de manifiesto al púb l i 
co, en la Secretar ía respectiva, a fin 
de oír reclamaciones, por el plazo 
que se indica. 

Por quince días: 
Oencia 
Sobrado 

Por diez días: 
Balboa 
Valdesamario 

Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Hab iéndose aceptado por el Ayun_ 
tamiento de mi presidencia, en se
sión celebrada el día 3 los corrien
tes, la oportuna propuesta de habi
l i tación y suplemento de crédi tos , 
importante la cantidad de m i l seis
cientas ochenta pesetas y sesenta y 
cinco cént imos , para atender al pago 
inaplazable del subsidio familiar de 
los empleados municipales que a él 
tienen derecho, y para incrementar 
la cons ignación presupuestada para 
la ins ta lac ión de una báscu la para 
pesar ganado en esta vi l la , por ser 

insuficiente la cantidad presupues- estimen oportunos como justifican-
tada, cuya habi l i t ac ión y suplemen- j tes de méri tos . 
to de crédi tos se l levará a efecto por j San Cristóbal de la Polantera, 3 de 
medio del exceso de ingresos sobre j A b r i l de 1939.—Año de la Victoria.— 
los pagos, resultante a la l iquida-1 E l Alcalde, Gregorio Blanco. 
ción del presupuesto del ú l t imo ejer- • — ~ . 
cicio, y sin apl icación, queda de ma
nifiesto al púb l ico en la Secretar ía | 
de este Ayuntamiento, por t é r m i n o 
de quince d ías hábi les , a contar des-1 
de el siguiente al de la publ icac ión | 
de este edicto en el BOLETÍN OFICIAL | 
de la provincia, el oportuno expe- j 
diente, al objeto de que durante el i 

imiiaiÉ mim 
Juzgado de primera instancia de 

Valencia de Don Juan 
Don Emeterio Martínez, Juez muni

cipal suplente de esta vi l la en fun
ciones de Ins t rucc ión del partido 
de Valencia de Don Juan. 

, , , Por el presente ruego y encargo a 
mentado plazo puedan formularse (todas las ^utoridades y ordeno a&los 
reclamaciones contra el mismo, para j Agentes de la Policía jud ic ia l pro
ante el Ayuntamiento, el que en su cedan a la busca y rescate de la ca-
día las admi t i r á o desechará , según i ballena y efectos que luego se d i rán 

. . , , y caso de ser habidos, los ponga a 
juzgue conveniente, con arreglo a lo ^ disposición en la Cárcel de este 
dispuesto en el a r t ícu lo 12 del vigen-1 partido con la persona en cuyo poder 
te Reglamento de Hacienda Muni- se encuentran, si no acreditan su 
cipal . 

Santa Marina del Rey, 5 de 
de 1939.—Año de la Victoria.— 
calde, José V i l l amañán . 

A b r i l 
El A l -

la Se-

Ayuntamiento de 
Camponaraya 

Se halla de manifiesto en 
cretar ía de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días , para oír re
clamaciones, el padrón- repa r to so
bre productos de la tierra, formado 
por la Comisión Gestora para el ac
tual ejerciciok 

Camponaraya, 4 de A b r i l de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Pru
dencio Ovalle. 

i legít ima adquis ic ión; pues asi lo he 
acordado en el sumario que por robo 

i de cabal ler ía y efectos se sigue en 
este Juzgado con el n ú m e r o 17, todo 
lo cual fué robado al vecino de To-

i ra l de los Guzmanes, Miguel del 
| Valle, el día dos del actual. 

Caballería ij efectos 
i Un burro de pelo cas taño oscuro, 
i de estatura regular, de cinco años, 
esquilado de hace unos veinticinco 
días . 

I Dos cornales. 
j Una manta usada de ojo de perdiz, 
j Una cabezada. 
j Dado en Valencia de Don Juan a 
diez de A b r i r de m i l novecientos 
treinta y nueve. —Año de la Victoria. 
—Emeterio Martínez. —El Secretario, 
José Santiago. 

Ayuntamiento de 
San Cristóbal de la Polantera 

Habiendo sido anulado el nom
bramiento de Inspector Municipal 
Veterinario en propiedad de este n ú m e r o 24 de 1938 que 

Juzgado de instrucción de Valencia 
de Don Juan 

Don Pablo García Garrido, interino 
Juez de ins t rucc ión de Valencia 
de Don Juan y su partido. 
Hago saber: Que en el sumario 

se sigue en 
Ayuntamiento, se anuncia dicha v i r tud de querella por falsedad a 
plaza a concurso, para su provis ión instancia del Procurador D. José 
interina, con el sueldo anual de dos Garrido Medina, en representac ión 
m i l setecientas noventa y nueve pe- de D. Ambrosio Domínguez Gonzá-
setas, por servicios unificados, lez, he acordado l lamar por medio 

E l partido profesional consta de del presente a Eloy Rodríguez, cu-
2.418 habitantes, y el censo ganade- yas d e m á s circunstancias persona-
ro de 1.669 cabezas. les se desconocen, para que en el 

Los concursantes d i r ig i rán sus ins- t é r m i n o de ocho días , comparezca 
tancias a esta Alcaldía, en plazo de ante este Juzgado al objeto de ser 
treinta días hábi les , contados a par- o ído . 
t i r de la pub l icac ión de este anun- Y para que lo acordado t e n g a 
cío en el BOLETÍN OFICIAL de la pro- efecto l ibro el presente en Valencia 
vincia, debiendo de a c o m p a ñ a r los de Don Juan a 28 de Febrero de 
documentos que acrediten sus con- 1939.—III Año Triunfal.—Pablo Gar-
diciones profesionales, y los que es- c ía .—El Secretario, José Santiago. 


